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1. OBJETIVO:
Establecer el procedimiento para la solicitud de cambio de la clase de uso de energía.
2. ALCANCE:
Este procedimiento aplica a los cambio de comercial a residencial, industrial u oficial.
3. BASE LEGAL:
Ver normograma del proceso de Atención al usuario.
4. DEFINICIONES:

USUARIO: Es la persona natural o jurídica que se beneficia con la prestación de un servicio público, bien como propietario del inmueble en donde este se presta.

USUARIO COMERCIAL: Es la persona jurídica que desarrolla actividades de mercadeo, comercialización, almacenamiento o conservación de bienes

USUARIO INDUSTRIAL: Es la persona jurídica, que se dedica a producir, transformar o ensamblar bienes mediante el procesamiento de materias primas o de productos semielaborados.

USUARIO OFICIAL: Es la persona jurídica dedicada a la ejecución de actividades en el sector público como colegios, alcaldías y demás entidades del estado.

5. GENERALIDADES / POLÍTICAS DE OPERACIÓN

· Los cambios de clase y tarifa únicamente serán realizados por el Subdirector y/o Coordinador de PQR´S




6. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES: 
	
	ACTIVIDAD
	DOCUMENTO/REGISTRO
	RESPONSABLE

	1.
	Recepción de solicitud:
Cuando la solicitud es remitida por escrito debe ser recepcionada por correspondencia y ser radicada.

Cuando la solicitud es verbal debe ser recepcionada por la ventanilla de atención al usuario.
	Documento con radicado


	Correspondencia

Ventanilla de atención al usuario

	2.
	Verificación de documentos:
Dependiendo del tipo de usuario se verificara la siguiente documentación:
Comercial a residencial: Certificado de estratificación expedido por el municipio.
Comercial a Industrial: Actividad económica de la clasificación del RUT.
Comercial a Oficial: Certificación de existencia y representación legal de la empresa y/o contrato de arrendamiento.
	N.A
	Director y/o Coordinador de PQR´S

	3.
	Escala de la solicitud:
Únicamente se realizar escalamiento al centro técnico cuando la solicitud es de comercial a residencial para constatar el tipo de uso del inmueble a cambiar, en los otros casos se continuará en la actividad 4.
Nota: Se debe esperar la emisión del acta técnica para dar respuesta al usuario.
	Acta técnica con observaciones
	Centro técnico 


	4.
	Análisis de la solicitud
Se debe determinar si la solicitud esta conforme a los requisitos establecidos en la Ley. 
Conforme: continúa en la actividad 5.
No conforme: Continua en la actividad 6.
	N.A
	Director y/o Coordinador de PQR´S

	5. 
	Ajustes:
Cuando la solicitud es conforme se debe realizar los ajustes en el Modulo SIC / Solicitudes/ Modificación tipo de uso y se determina el estrato que pertenece y se ajusta la tarifa. 
	Modulo SIC

	Director y/o Coordinador de PQR´S

	6.
	Emisión de la respuesta:
Después de realizado los ajustes se debe emitir respuesta al usuario sobre los ajustes realizados.

Nota: Cuando una solicitud no es conforme se debe informar por escrito al usuario los motivos de no acceder a su solicitud.

	Documento con respuesta
	Director y/o Coordinador de PQR´S 

	7.
	Fin
	
	



7. REGISTROS QUE SE GENERAN
Modulo SIC
Documento Radicado
Soportes solicitados por la empresa
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